
~~~ 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

USHUAIA, ~ ~ 0 J C 1998 

VISTO: El Art. 2° de la Resolución de Presidencia N° 146/97, y 

CONSIDERANDO: 

Que en el mismo se designa V o cal en feria a la Dra. Estela Maris Vandoni, 

quien en ese carácter permaneció en el Organismo; 

Que por tal motivo hará usci del período no gozado a partir del dia 7 y hasta 

el dia 22 de Diciembre inclusive; 

Que corresponde designar a cargo de la Vocalía Legal a la Sra. Secretaria 

Legal, Dra. Mónica Cristina Penedo, por el período indicado precedentemente; 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente; 

POR ELLO: 

LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS A/C 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: COMUNICAR que la suscripta h'ará uso de los días correspondientes al receso 

anual, período 1997, a partir del dia 7 y hasta el dia 22 de Diciembre de 1998, inclusive. 

ARTICULO 2°: DESIGNAR a cargo de la Vocalía Legal, por el período indicado en el Artículo 

precedente, a la Sra. Secretaria Legal Dra. Mónica Cristina Penedo. 

ARTICULO 3°: REGISTRAR, comunicar, cumplido, ARCIDV AR. 
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